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ANEXO
Certificado de aceptaCÍón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho tcx.to legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Esta-dQ)
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabncado por. «Nippon Steel Corpom1Íofi), en Japón.
Marca: (dnves».
Modelo: IF-200.

Por el cumplimiento de la normatiya siguiente:

Real" Decreto 1584/1990. de 30 de noviembre «((Boletín Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

~---
Con la inscripción [§J 97 91 0389 ¡

Y plazo de validez hasta el 31 de julio de 19():.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telcromunica~
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numcro 303. del 19), expido el
presente certificado en los terminos establecidos en el artículo 14,2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal Arino.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/J989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de1 J9), Y el artículo 8.2 del Real Decreto J066/1989.

Con la inscripción [~] 97920390 1

y plazo de validez hasta el .31 de Julí.o de 1997, Condicionado a la
aprobación de las especificacIOnes teemcas.

y Para que surta los efecros previstos en el artículo 29 de, la
Ley 31/1987, de'18 de diciembre. de Ordenación de las Telecom~mca.
cionés (<<Boletín Oficial del Estado» número' 303, deJ 19), expido' el
presente certificado en los términos establendos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Mad~d, 1~ dejul~o de 1992.-~1 Directo! gene.ral, Javier Nadal Ariño,

, Como consecuencia del expediente incoado en aplicacíon. del R-eal
Decreto' l066/1989~' de -28 de agosto (<<Boletí-n Oficial del Estado»

_número 212, de 5 de septiembre), por el_qu~ ~seaR~eba.etR~~~ento
-de' desarrollo 'de la tey 31/1987, de 18de dlcleml?re, de :Ordenacron de .
las Telecomunicaciones, en relación Con 10s~eQuipos. aparatos. dispositi
vos y sistemas a. que se refiere el artículo 29 de dicho texto l~. a
instancia dc «Investrónica. Sociedad Anónima». con domicilio soctal en
Madrid, Tomás Bretón. 62, código postal 28045,

Esta Dirección General Aa resuelto otorgar el cerlificado de acepta
ción al rermínal facsímil grupo-3 marca «Inves». modelo IF·200. con la
mscripción E 97 92 0389, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la valídez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercialízadorcs que otorgará la Admi-,
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, l3 de julio de 1992.-EI Director gent:ral, Javier Nada1 Ariño.

..' ...

21918 RESOLUCIOi\' de 13 de julio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certt}icado de aceptaCión al módem para la RTC OT2f.
V22 bis. V32, V32 bis) marca ({CMe.'O). modelo 3266,

Como -consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Te-1ecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos v sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (Tecno T & G,Sociedad Anónima», con domictlio social
en Madrid, calle Huesca, 21. código postal 28020.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al módem para la RTC (V21. V22 bis. V32, V32 bis) marca
«(Códe:m, modelo 3266. con la inscripción E 97 92 0401, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el aniculo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989; de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricanles o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicacíoncs.

Por el cumplimiento _de la normativa siguiente:

Real Decrcto 1532/1989, de 1 de diciembre «((Boletín Oficial del
Estado» de 19 de diciembre).

Con la inscripción [I]r-;9"7-;9"2-;O-;3"8"7-¡

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «((Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Arino.

"de desarrollo de la Ley 31/1987, de 1M de dicIembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto le$3I, a
instancia de «Investrónica. Sociedad Anónima», con domicilio socIal en
Madrid, Tomás Bretón, 62. código postal 28045.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al módem para RTC (V.l!, V.22. V.22 bis. V.l3) marca «Inves
com», modelo lOO-Plus-Externo, con la inscrípdón E 97 92 0387, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo. previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
lO66/1989, de 28 de a~sto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a laobtenclón del numero de inscripción en el Registro de
ImPQrtadores, Fabricanu::s o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 13 de jubo de 1992.-EI·Director general, Javier Nadal Ariño.

Madrid, IJ de julio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal Arino.

-\NEXO.

Certificado de aceptación

En virtud,de.lo.esta})lecido_en .el Reglamento de desarrollo. de la
tey,Jt/1981,"de-I&'de,diciétnbre; dé"Ordenációride las Telecornunica-'"
ciones, en relación con los equipos, apamtos, dispositivos y sistemas a
que -se refiere el articulo 29 de difho .texto legal, .aprobado por Real
Decreto -1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de

.Tel~on:unica.eiones el· presente ~rtiticado"de .ac~tación ~ta J~l .
Equipo; Módem para RTC (V.21, V.22, V.22 bis, V.23) .
Fabncad-o por: «Dataf1ex Design. Ud.», en Reino Unido.
Marca: (<lnvescom».
Modelo: 100-Plus·Externo.

RESOLUCION de 13 di? julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la qu.e se otorga e.I

'" -rerti/kadtl.. de' QffPtaciQl1 ale Jer.mimú Jacsímil.. grupa.3 >

marCa «fnves», mOdelo ¡F·2GO.' ,. .

21916
> :, :~', -

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((d~Qlerín Ofidal del Estadm)
mimero 2l2, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento

21917 RESOLUCION de 1J de ju.lio de 1992. de la Dirección
Genera/ de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
cer!{ficado de aceptación al módem para RTC 0:1 J< ~'.22,
V.22 bis. V23) marca rdnvcscom.,>, mudelo JOO-Plus
Externo.

ANEXO

Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 d~ diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cIones. en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se reliere el artículo 29 de dicho tex.to legal, aprobado por Real
D~crcto .1O~66¿t 9~9.. de 28 ~c agosto ,{«(Boletín _()ticial del EstadO)
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número 2Jl. de , de septIembre), se emite por la I)¡fN::ción General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Módem para la RTC (V21, V22 bis.. V32. V32 bis).
Fabricado por: «Códex Corporation», en USA.
Marca: «códex».
Modelo: 3266.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordena¡;:ión de las Telecomunica·
cienes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certiticado en los términos establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

~'1adrid, IJ de julio de 1992.-EI Director generaL Javier Nadal Aríño,

ANEXO

Por el cumplimiento de la normativa siguimte:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de dióembre (~<Boktin Ofíeial dd
Estado» de 9 de ertero de 1990).

Con la inscripción [IJ 97 92 0407 l
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Advertencia:

S~ consideran terminales específicos dd sistema. a los efectos
previstos en el Real Decreto 1681/1989. los SigUlcil1CS: Con[jJent-62,
TD·200, TD-10ú, Operadora «Tdyco Europa»).

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrul10 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositiVOS y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobadD por Real
Decreto l066/l 989, de 28 de agosto (<<Boletin üticlal del Estadm)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: (SAT», en Francia.
Marca: «Telyco Europa»).
Modelo: SDT-300.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial de! Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos" dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Setel, Sociedad Anónima), con domicilio social en
Madrid, Orense, 26, 1.0, oficina 6, código postal 28020.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el ceTllficado de acepta
ción a la centralita privada digital (acceso analógico) morca «Telyco
Europa», modelo SDT-300. con la inSCripción E 97 -92 0407, que se
inserta como anex.o a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que- otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones,

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general. J:1 vier Nada! Ariño,

RESOL['CION de 13 de julio de 1992, de la DírecL'ión
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralita p'rivadadigital
(acceso analógíco) marca «TeJ.vco Europa», modelo
SDT-600.

RESOLCC/O¡'l¡' de 13 de julio de !Y92, de la DirecclLÍn
GeJU'ral de Telecomunicaciones, por la que se Oforga el
ccrti/taldo de aceptación al radiOf{'h:tono móvil UHF
milrca (¡Icom~>, modelo IC-U-200·T

21920

21921

Como consecuencia de! expediente incoado en aplicación del Red
fA"CTcto 1066/I Q89. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de j¡;saiT')llo dl' la Lev 31/ 1987. de ! 8 de dicil'mbrc, de Ordenactón de
las Tdecomu:llc;,¡clOnés. ~'n relación con los equipC's. aparatos. disp0:iiti-

Certificado de aceptádón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Lev 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCión de las Telecomufilca
cióncs, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066; 1989. de 28 de agosto (<<Boletin Oficial de! EstadO)
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analógico).
Fabricado por: «SAT», en Francía.
Marca: «Tclyco Europa»,
Modelo: SDT-600.

ANEXO

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre («Boletin Oficial del
Estado1> de 9 de enero de ¡990).

Con la inst'Tipción [I] 97920406 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Adwrteocla;

Se consideran terminales específicos del sistema, a los efectos
prnistos en el Real Decreto 1681/1989. los siguientes: Confident·61,
TD-200, TD-!OO. Operadora. ({Tclyco Europa»

y paf3 que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 3Ijl9S7, de 18 de- diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
cIOnes (((Boletín Oficial de! Estado» numero 303. del 19), expido el
presente ceruficado en los terminas establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal Arino.

Como cO(lsecuencia del expedier¡te' incoado en aplicación del Real
. Dec·reto 1066/1989, de 28 'ae- agosto· (<<Boletín: OfiCial del· EStado»· .

numero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarroHoAeta. Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordena:ci9n .d.e
lafTele:cómunicatióÍles; en relaci5n con los·equipos:, a'paratos, dISpo~lt
vos y sistemas a Que se refj:ereel articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Setel, Sociedad Anónima»,' con domicilio social en
Madrid, Orense, 26, 1,°, oficina 6, código postal 28020,
. Esta Dirc-eción Genera! ha resuelto otorgar el certificado de acepta
.cíón'a la centralita privada: digital (acceso analógico) marca «Telyco
Europa», modelo SDT·6QO, con la inscripCión E 97 92 0406, que se
inserta como anexo a la presente ~so!ucíón. _ _,' ..

En cumplimiento de lo previsto énel articulo 18.2 del Real Decre
to 106611989, de 2& de agosto, la validez de dícho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripcIón en e! Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicacíones.

Madrid, 13 de julio de !992.-EI Director general, Javier Nadal Aríño.

RESOLl)CION de 13 de julio de 1991, de la DireccÍ¡in
General de Telecomunicaciones, por fd que se otorga el
certificado de aceptación a la ccwrafud pnnula digital
(acceso analógtco) marca (Tefyel) Europa'), modelo
SDT-300.

21919

Por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1532/1989. de 1 de diciembre (\(Boletin Oficial del
Estado» del 19). .

Con I~ inscripción '[Il 97920401 1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 19t}7

Advertencia:

. Para la facllida(t' Y3i bis 'nóSe prantíza la ínterope:abilid'~d,ní"entre
los del mismo tipo ni con cualquier otro conectado a la Red Telefónica
-Co~mu~Q~.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de fas Tdecomunica~

ciones (<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el
presente certificado en los terminas establecidos en el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 13 de julio de 19~2.-El Direct~)r general. ,Javle: Naqa~ Arilio.


